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CONCEPTO GRADO UMA PRECIO 

LOS COSTOS SERAN DE 
ACUERDO A LA SUPERFICIE 

CONSTRUIDA 

1.- ANALISIS DE RIESGOS (DERIVADO DE LA INSPECCION) 

HASTA 50.00 MTS2 BAJO 50.00 
$ 

5,428.50 

DE 50.01M2HASTA 100.0 
$ 

100.00M2 
MEDIANO o 10,857.0 

o 

DE 100.01M2 HASTA 150.0 
$ 

500.00M2 
ALTO o 16,285.5 

o 

DE 500.01 M2 HASTA 250.0 
$ 

2500.00M2 
ALTO o 27,142.5 

o 

DE 2500.01M2 HASTA 400.0 
$ 

5000.00 M2 
ALTO o 43,428.0 

o 
POR CADA M2 ADICIONAL 

ALTO 0.080 
$ 

MAYOR A 5000.M2 8.69 

2.- CONSTANCIA DE APROBACION DEL 
PROGRAMA INTERNO DE PROTECCION 
CIVIL 

HASTA 50.00 MTS2 10.00 
$ 

1,085.70 

DE 50.01M2 HASTA 
20.00 

$ 
100.00M2 2,171.40 

DE 100.01M2 HASTA 
30.00 

$ 
500.00M2 3,257.10 
-····- - - - - - - ------ - - 1---·- ---
DE 500.01 M2 HASTA 

50.00 
$ 

2500.00M2 5,428.50 

DE 2500.01M2 HASTA 
80.00 

$ 
5000.00 M2 8,685.60 

100.0 
$ 

DE SOOO.M2 EN ADELANTE 10,857.0 o o 

3.- CONSTANCIA DE ZONA DE RIESGO 

HASTA 50.00 MTS2 5.00 
$ 

542.85 
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7.-INSPECCION Y DETERMINACION DEL GRADO DE RIESGO 
A ESTABlECIEMIENTOS Y/0 EMPRESAS 

----·-- ----· ·-- ··--··-
A.-HASTA 50.00 MTS2 BAJO 5.00 

$ 
542.85 

MEDIO 7.00 
$ 

759.99 

ALTO 8.00 
$ 

868.56 

B.-DE 50.01 MTS2 HASTA 
BAJO 

$ 
100.00 MTS2 

10.00 
1,085.70 

----- -··---· -··-- ... ___ - ·--

MEDIO 13.00 
$ 

1,411.41 

ALTO 15.00 
$ 

1,628.55 

C.-DE 100.01 MTS2 HASTA 
BAJO 

$ 
500.00 MTS2 

18.00 
1,954.26 

MEDIO 23.00 
$ 

2,497.11 - -------------- 1----- __ ... -·-f- ·-·-

ALTO 27.00 
$ 

2,931.39 

D.-DE 500.01 MTS2 HASTA 
BAJO 

$ 
2500.00 MTS2 

33.00 
3,582.81 

MEDIO 42.00 
$ 

4,559.94 

ALTO 50.00 
$ 

5,428.50 

E.- DE 2500.01 MTS2 HASTA $ 
5000.00 MTS2 

BAJO 60.00 
6,514.20 

MEDIO 75.00 
$ 

8,142.75 
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ARTÍCULO 101 . La autoridad 
competente para imponer las 
sanciones a que se refiere el 
presente Reglamento es el 
titular de la Unidad Municipal de 
Protección Civil; y serán 
aplicadas conforme a lo 
siguiente: 

l. Las infracciones a los 
artículos 6 y 59 de este 
ordenamiento se 
sancionará con el 
equivalente de 100 a 
150 Unidades de 
Medidas y 
Actualización y de 
conformidad con el 
artículo 26 apartado B 
último párrafo de la 
Constitución Política de 
los Estados Unidos 
Mexicanos. 

11. Las infracciones a los 
artículos 
78, 79,80,81 ,82,84,93, 1 
03 se sancionarán con 
el equivalente de 150 a 
500 Unidades de 
Medidas y 
Actualización y de 
conformidad con el 
artículo 26 apartado B 
último párrafo de la 
Constitución Política de 
los Estados Unidos 
Mexicanos. 

PERIODICO OFICIAL 

consumidor en los tanques de gas de diversos kilos, deberán 
estar en buenas condiciones sin la reducción o alteración de la 
misma, además de contar con el sello de seguridad, en caso 
contrario se procederá y aplicará lo señalado por el artículo 94 
de este Reglamento. 

SE ADICIONA EL ARTICULO 94 BIS. 

ARTÍCULO 94 BIS. Tratándose del acta circunstanciada que se 
elaborará con motivo de inspección al que se refiere el artículo 
anterior, la unidad de protección civil está facultada para 
determinar el nivel de riesgo del bien a inspeccionar tomando 
en consideración las características que esté presente y lo 
establecido en las normas aplicables en la materia y derivado 
del tipo de riesgo que represente el bien, quedará de manera 
discrecional aplicar o no a la unidad de protección civil la 
sanción correspondiente. 
SE REFORMA EL PRIMER PARRAFO Y FRACCION 11 
ARTÍCULO 101. 

ARTÍCULO 101 . La autoridad competente para imponer las 
sanciones a que se refiere el presente Reglamento es el titular 
de la Unidad Municipal de Protección Civil; y serán aplicadas 
conforme a los siguientes: 

11. Las infracciones a los artículos 
78,79,80,81 ,82,84,93,103, de este ordenamiento se 
sancionarán con el equivalente de 150 a 500 Unidades 
de Medidas y Actualización y de conformidad con el 
artículo 26 apartado 8 último párrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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SE REFORMA EL ARTICULO 103. 

ARTÍCULO 103. Cuando en los ARTÍCULO 103. Cuando en los establecimientos se realicen 
establecimientos se realicen actos o sef\licios que constituyan alto riesgo a juicio de la 
actos o sef\IJCIOS que Unidad Municipal de Protección Civil, esta autoridad procederá 
constituyan alto riesgo a juicio de inmediato a suspender dichas actividades, ordenando el 
de la Unidad Municipal de desalojo del inmueble, y a aplicar las medidas de seguridad que 
Protección Civil, esta autoridad resulten procedentes, además de la aplicación de sanciones 
procederá de inmediato a que en su caso correspondan. Lo anterior, sin perjuicio de que 
suspender dichas actividades, se apliquen las demás medidas de seguridad y sanciones 
a ordenar el desalojo del previstas en el artículo 101 de este reglamento o las que 
inmueble, y a aplicar las establezcan las demás Leyes o Reglamentos de la materia. 
medidas de seguridad que 
resulten procedentes, además 
de las sanciones que en su 
caso correspondan, lo anterior, 
sin pe~uicio de que se apliquen 
las demás medidas de 
seguridad y sanciones que 
establezcan las demás Leyes o 
Reglamentos. 

--·--- --- ---·- .. -------------------- ----------------·--
SÉPTIMO 

OCTAVO 

Que, derivado del análisis de la propuesta en estudio y del esquema comparativo que 
antecede, se considera que la reforma y adición al Reglamento de Protección Civil para el 
municipio de Cunduacán, es factible en razón que se prevé establecer un parámetro en un 
rango mínimo/máximo para el cobro del derecho, así como se armoniza algunos vocablos a 
la realidad en marco normativo, como se ha detallado en el comparado. 
Que, por lo expuesto y fundado. se emite el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO: El Honorable Cabildo del Municipio de Cunduacán, Tabasco, aprueba la reforma a los 
artículos 4, 6, 74, 82, 101 y 103, y la adición de los artículos 74 Bis y 94 Bis, al Reglamento de 
Protección Civil para el municipio de Cunduacán, Tabasco, para quedar como sigue: 

Artículo 4. Es obligación de toda persona física o jurídico colectiva (personas morales): ' 
l. Informar a las autoridades competentes de cualquier riesgo, siniestro O· desastre que se ~ 

presente; 
11. Operar con las autoridades correspondientes en la prevención, mitigación o combate de 

cualquier riesgo, siniestro o desastre que represente un pe~uicio en su persona; 
111. Colaborar con las autoridades del Municipio para el debido cumplimiento de las 

disposiciones normativas de seguridad y de prevención de desastres; y 
IV. Los propietarios o encargados de propiedades privadas donde se origine o desarrolle un 

desastre, están obligados a facilitar el acceso a los cuerpos de rescate, así como a 
Seguridad Pública y proporcionar toda clase de información y ayuda a su alcance a la 
autoridad. 

V. Hacer la solicitud a la Unidad de Protección Civil Municipal y pagar los respectivos 
derechos en las cajas receptoras de la Dirección de Finanzas Municipal, para obtener lo 
siguiente: permisos, constancias y/o dictámenes; ya sea para construcción de obras, 
establecimientos de gas LP (licuado a presión) y gasolineras, celebración de eventos 
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masivos, uso o transporte de material explosivo, quema de fuegos pirotécnicos, 
operación de juegos mecánicos; debiendo la coordinación de protección civil debiendo 
realizar la inspección y/o verificación de acuerdo a lo establecido en el articulo 92 del 
presente Reglamento para otorgar o negar el trámite solicitado. 

Otorgando la coordinación de protección civil los formatos de solicitudes, los cuales contarán con los 
datos personales de cada solicitante y el trámite a realizar, en el que se espeCificará el pago de 
derecho que corresponda, señalando la citada coordinación los requisitos que se deben anexar a la 
solicitud por cada trámite. 

Las constancias que se emitan tendrán una vigencia de un año y serán revalidadas de ser 
procedentes cada año, la época de pago será durante el mes de enero de cada año y en caso que 
estas se expidan en algún mes distinto del mes de enero del ejercicio fiscal del que se trate se pagara 
en la fecha que se solicite y tendrá una vigencia hasta el 31 de diciembre del año corriente. 

Artículo 6 ... 

El programa interno al que se refiere el párrafo anterior, deberá ser validado por la Unidad de 
Protecc1ón Civil Municipal, generándose por dicha validación el pago de un derecho el cuál tendrán ~ 
que realizar los interesados, en las cajas receptoras de la Dirección de Finanzas Municipal, de -
acuerdo allabulad<>< ane'o al presenle Reglamenlo. ~ 

Artículo 74. El registro a que se refiere el artículo anterior, será obligatorio tramitarlo, debiendo 
cumplir con los siguientes requisitos. 

PARA PERSONAS FÍSICAS 

l. 

11. 

111. 
IV. 
V. 

VI. 

1. 

2. 

3. 

4. 

VIl. 

Escrito libre donde manifieste bajo protesta de decir verdad, de no desempeñarse como 
servidor público u ocupar cargo alguno de la federación, estado o municipios; 
Solicitud de inscripción, por escrito, dirigida al Titular de la Unidad Municipal de 
Protección Civil; 
Acompañar copia de la identificación oficial; 
Copia de la Clave Única de Registro de Población (CURP); 
Copia del Registro Federal de Contribuyente (RFC); 
Presentar Currículum Vitae Actualizado, anexando documentación soporte vigente; que 
incluya: 
Certificación del Consejo de Normalización y Certificación (Conocer) para el diseño de 
cursos. 
Certificación del Consejo de Normalización y Certificación (Conocer) para la impartición 
de cursos de capacitación presencial grupal. 
Certificación del Consejo de Normalización y Certificación (Conocer) atención pre 
hospitalaria básica. 
Constancias de cursos de actualización con una antigüedad no mayor a 3 años; 

Copia del comprobante de domicilio, con una antigüedad no mayor a 3 meses; 

~ 
~ 
j 
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VIII. Modelo estructural de capacitación, bajo el cual impartirá los cursos; 
IX. Copia del Registro como agente capacitador, expedida por la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social (STPS); 
X. Catálogo de los cursos formación de brigada de primeros auxilios, formación de brigada 

de evacuación, formación de brigada de búsqueda y rescate, formación de brigada 
contra incendio, que contenga lo siguiente: 

XI. 

XII. 

1. Ficha técnica de cada curso; 
2. Carta descriptiva de cada curso; 
3. Manual de cada curso; 

Evidencia fotográfica de las instalaciones, material y equipo didáctico, con el que 
impartirá los cursos de capacitación listados en el punto 10; 
Modelo de programa de protección civil, bajo el cual brindará asesoría y/o elaborarán 
Programas Internos de Protección Civil; 

PARA PERSONAS JURÍDICAS COLECTIVA 

(PERSONAS MORALES) 

l. Escrito donde conste que ni el representante legal, ni los instructores, se desempeñan como 
servidores públicos u ostentar cargo alguno de los tres niveles de gobierno; 

11. Solicitud de inscripción, por escrito, dirigida al Titular de la Unidad Municipal de Protección 
Civil; 

111. Copia del acta constitutiva, debidamente notariada, de la empresa que se pretende registrar; 
IV. Copia de la identificación oficial del representante legal; 
V. Copia de la Clave Única de Registro de Población (CURP) del representante legal; 
VI. Registro Federal de Contribuyente (RFC) de la empresa; 

VIl. Currículum empresarial actualizado, con documentación soporte, de la persona que propone 
para registrar, que incluya: 
1. Certificación del Consejo de Normalización y Certificación (Conocer) para el diseño de 

cursos. 
2. Certificación del Consejo de Normalización y Certificación (Conocer) para la impartición 

de cursos de capacitación presencial grupal. 
3. Certificación del Consejo de Normalización y Certificación (Conocer) atención pre 

hospitalaria básica. 
4. Constancias de cursos de actualización, con una antigüedad no mayor a 3 años; 
5. Comprobante de domicilio, con una antigüedad no mayor a tres meses; 
6. Copia del poder notarial del representante legal; 
7. Modelo de capacitación bajo el cual impartirá los cursos. 
8. Registro como agente capacitador, expedida por la Secretaría del Trabajo y Previsión 

Social (STPS); 
9. Catálogo de los cursos formación de brigada de primeros auxilios, formación de brigada 

de evacuación, formación de brigada de búsqueda y rescate, formación de brigada 
contra incendio, que contenga lo siguiente: 

• Ficha técnica de cada curso; 
• Carta descriptiva de cada curso; 
• Manual de cada curso; 
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1 o. Evidencia fotográfica de las instalaciones, material y equipo didáctico, con el que 
impartirá los cursos de capacitación listados en el punto 12 de este apartado. 

11. Modelo de programa de protección civil, bajo el cual brindará asesoría y/o elaborarán 
Programas Internos de Protección Civil; y 

12. Constancia de Revisión y validación del Programa Interno de Protección Civil, del 
establecimiento del solicitante. 

Toda la documentación, deberá presentarse en copias simples. acompañados de su original para 
cotejo. La aprobación del registro, será previo pago del derecho correspondiente, en las cajas 
recaudadoras de la Dirección de Finanzas, de acuerdo al Tabulador del presente reglamento. El 
registro permitirá a las personas físicas y jurídicas colectivas (personas morales), capacitadoras e 
instructoras independientes, así como las empresas de consultoría, estudio de riesgo y 
vulnerabilidad, que cuenten con dicho registro, podrán emitir la carta de corresponsabilidad que se 
requiera para la aprobación de los programas internos o especiales de protección civil, que dicha 
empresa elabore. Esto incluyendo a las empresas que requieran su revalidación de registro. 

Artículo 74 Bis. Del tabulador de costos por los servic1os y trámites que presta la unidad de ~ 
protección civil municipal: 

UMA 108 57 

CONCEPTO GRADO UMA PRECIO 
r---~ 

~ LOS COSTOS SERAN DE ACUERDO A LA SUPERFICIE CONSTRUIDA 

1.- ANALISIS DE RIESGOS (DERIVADO DE LA INSPECCION) ~ 
HASTA 50.00 MTS2 BAJO 50.00 $ 5,428.50 

DE 50.01M2HASTA 100.00M2 MEDIANO 100.00 $ 10,857.00 \ 
DE 100.01M2 HASTA 500.00M2 ALTO 150.00 $ 16,285.50 

DE 500.01 M2 HASTA 2500.00M2 ALTO 250.00 $ 27,142.50 

DE 2500.01M2 HASTA 5000.00 M2 ALTO 400.00 $ 43,428.00 

POR CADA M2 ADICIONAL MAYOR A 5000.M2 ALTO 0.080 $ 8.69 

2.- CONSTANCIA DE APROBACION DEL PROGRAMA INTERNO DE PROTECCION CIVIL 

HASTA 50.00 MTS2 10.00 $ 1,085.70 
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1 

2,171.40 1 DE 50.01M2 HASTA 100.00M2 20.00 $ 

DE 100.01M2 HASTA 500.00M2 30.00 $ 3,257.10 

DE 500.01 M2 HASTA 2500.00M2 50.00 $ 5,428.50 

DE 2500.01M2 HASTA 5000.00 M2 80.00 $ 8,685.60 

DE 5000.M2 EN ADELANTE 100.00 $ 10,857.00 

3.· CONSTANCIA DE ZONA DE RIESGO 

1 HASTA 50.00 M TS2 5.00 $ 542.85 

DE 50.01M2 HASTA 100.00M2 10.00 $ 1,085.70 

DE 100.01M2 HASTA 500.00M2 15.00 $ 1,628.55 

DE 500.01 M2 HASTA 2500.00M2 18.00 $ 1,954.26( 

f[i DE 2500.01M2 HASTA 5000.00 M2 20.00 $ 2,171.40 

DE 5000.M2 EN ADELANTE 50.00 $ 5,428.50 

4.- ACREDITACION DE CONSULTORES E INSTRUCCTORES INDEPENDIENTES (PERSONAS FISICAS) 

A.- REGISTRO POR C/CURSO IMPARTIDO POR EL INSTRUCTOR 25.00 $ 2,714.25 ~ 
B.-CONSULTOR 100.00 $ 10,857.00 

--------- ---- ----·-- -------- ---- ------- ---· -'-------- ~-----------

5.· ACREDITACION DE EMPRESAS CAPACITAOORAS, DE CONSULTORIA Y ESTUDIO DE RIESGOS DE VULNERABILIDAD 

A.- REGISTRO POR C/CURSO A IMPARTIR P/PARTE DE EMPRESA 
~ 

CAPACIT 
30.00 $ 3,257.10 

B.- EMPRESA DE CONSUL TORIA Y ESTUDIO DE RIESGO 
150.00 $ 16,285.50 

VULNERABILIDAD 

6.· EXPEDICION DE DICTAMENES DE RIESGO 

A.-HASTA 50.00 MTS2 BAJO 5.00 $ 542.85 

------- ----·---- ------ ------- - - ·- ----·-'--------- -- · 
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MEDIO 50.00 $ 5,428.50 

ALTO 100.00 $ 10,857.00 

B.-DE 50.01 MTS2 HASTA 100.00 MTS2 BAJO 10.00 $ 1,08S.70 

MEDIO 100.00 $ 10,857.00 

ALTO 200.00 $ 21,714.00 

f 
C.-DE 100.01 MTS2 HASTA 500.00 MTS2 BAJO 20.00 $ 2,171.40 

MEDIO 200.00 $ 21,714.00 

ALTO 300.00 $ 32,571.00 

~ 
~ 

D.-DE 500.01 MTS2 HASTA 2500.00 MTS2 BAJO 40.00 $ 4,342.80 

MEDIO 160.00 $ 17,371.20 ~ 
ALTO 320.00 $ 34,742.40 ~ 

- ----·---- ------------··-----------·--- ------- -----------·-··-1\ E.- DE 2500.01 MTS2 HASTA 5000.00 MTS2 BAJO 80.00 $ 8,685.60 

MEDIO 320.00 $ 34,742.40 

ALTO 640.00 $ 69,484.80 

F.- POR CADA MTS2 QUE EXCEDA LOS 5000.00 BAJO 0.020 $ 2.17 

L----·---·- ~··- - '-- --- ---
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MEDIO 0.050 $ 5.43 

ALTO 0.10 $ 10.86 

7.-INSPECCION Y DETERMINACION DEL GRADO DE RIESGO A ESTABLECIEMIENTOS Y/0 EMPRESAS 

A.-HASTA 50.00 MTS2 BAJO 5.00 $ 542.85 

MEDIO 7.00 $ 759.99 ~ ALTO 8.00 $ 868.56 

~ B.-DE 50.01 MTS2 HASTA 100.00 MTS2 BAJO 10.00 $ 1,085.70 

MEDIO 13.00 $ 1,411.41 

ALTO 15.00 $ 1,628.55 

C.-DE 100.01 MTS2 HASTA 500.00 MTS2 BAJO 18.00 $ 1,954.26 
J 

MEDIO 23.00 $ 2,497.11 

~ -- ---- - ·----- ---- ---- ---·--· - ----- - ---
ALTO 27.00 $ 2,931.39 

D.-DE 500.01 MTS2 HASTA 2500.00 MTS2 BAJO 33.00 $ 3,582.81 

MEDIO 42.00 $ 4,559.94 

ALTO 50.00 $ 5,428.50 

'-- -----·-------·- -------- .. - - --· 
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TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. - Las presentes reformas al Reglamento de Protección Civil para el 
Municipio de Cunduacán, Tabasco, entrarán en vigor a partir de su aprobación por el honorable 
cabildo del Municipio de Cunduacán, Tabasco. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobiemo del 
Estado de Tabasco. 

APROBADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL MUNICIPIO DE 
CUNDUACÁN, TABASCO, A LOS __ DÍAS DEL MES DE __ DEL 2024. 

C. Jesús A m Cano González. 
Primer egidor y Presidente 

Municipal. 

C. Aidé Lubia Fuentes Gómez. 
Tercer Regidor 

Los Regidores 

C. Yantzy Dillay García Campos. 
Segundo Regidor 

Síndico de Hacienda de Ingresos 

C. Tania Mairany Calderón Pérez. 
Cuarto Regidor 

Hemández 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 54 Y 65 DE LA LEY ORGÁNICA 
DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; EN LA CIUDAD DE CUNDUACÁN, 
TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO A LOS 

DÍAS DEL MES DE DEL 2024, PARA SU PUBLICACIÓN. 

C. Jesús Abraham Cano González. C. Alfredo Jesús Vinagre Sabido. 
Presidente Municipal. Secretario del Ayuntamiento. 
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XXIII. 

XXIV. 

XXV. 

XXVI. 

XXVII. 

XXVII I. 

XXIX. 

XXX. 

XXXI. 

XXXII. 
XXXIII. 
XXXIV. 

determinada, para un peligro en particular. Riesgo es el producto de la amenaza y la 
vulnerabilidad; 
RECUPERACIÓN: Al proceso orientado a la reconstrucción y mejoramiento del sistema 
afectado (población y entorno), así como a la reducción del riesgo de ocurrencia y la 
magnitud de los desastres futuros, se logra con base a la evaluación de los daños ocurridos, 
en el análisis y la prevención de riesgos y en los planes de desarrollo establecidos; 
SERVICIOS VITALES: Los que en su conjunto proporcionan las condiciones mínimas de 
vida y bienestar social a través de los servicios públicos de la ciudad, tales como energía 
eléctrica, agua potable, salud, abasto, alcantarillado, limpia, transporte, comunicaciones, 
energéticos y el sistema administrativo; 
SIMULACRO: Ejercicio para la toma de decisiones y capacidad de respuesta de brigadas y 
población en el adiestramiento de Protección Civil de una comunidad o área establecida 
mediante la simulación de una emergencia o desastre para promover una coordinación más 
efectiva, por parte de las autoridades y la población. Estos ejercicios deberán ser evaluados 
para su mejoramiento por la Unidad Municipal de Protección Civil con fines retro
alimentarios; 
SINIESTRO: Hecho funesto, daño grave, destrucción fortuita o pérdida importante que 
sufren los seres humanos en su persona o en sus bienes causados por la presencia de un 
riesgo, emergencia o desastre; 
SISTEMA AFECTABLE: Todo sistema o área susceptible de sufrir una alteración o daño; 
está constituido por el hombre, sus bienes, su infraestructura y su entorno; 
SISTEMA DE PROTECCIÓN CIVIL: Conjunto orgánico y articulado de estructuras, 
relaciones funcionales, métodos, procedimientos y programas que establece y concierta el 
Gobierno con las organizaciones de los diversos grupos sociales y/o privados a fin de 
efectuar acciones corresponsales en cuanto a la prevención, mitigación, preparación, auxilio, 
restablecimiento, rehabilitación y reconstrucción en caso de riesgo, emergencia, siniestro o 
desastre; 
TÉRMINOS DE REFERENCIA: Guía técnica para la elaboración de programas internos y 
especiales de Protección Civil; 
UNIDAD INTERNA DE PROTECCIÓN CIVIL: Conjunto de personas organizadas en una 
estructura responsable, capaz de elaborar y operar el programa interno de Protección Civil, 
en el inmueble en que labora; 
VULNERABILIDAD: Susceptibilidad de sufrir un daño, (0% al 100%) como resultado de un 
fenómeno destructivo sobre las personas, bienes, servicios y entorno; 
DSMGV: Dias de Salario Mínimo General Vigente; 
EDAN: Evaluación de Daños y Análisis de Necesidades; 
UMA: Unidades de Medida y Actualización y de conformidad con el artículo 26 apartado 8 
último párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 4. Es deber de toda persona física o moral: 

l. Informar a las autoridades competentes de cualquier riesgo, siniestro o desastre que se 
presente; 

11. Operar con las autoridades correspondientes en la prevención, m itigación o combate de 
cualquier riesgo, siniestro o desastre que represente un pe~uicio en su persona; 

111. Colaborar con las autoridades del Municipio para el debido cumplimiento de las 
disposiciones normativas de seguridad y de prevención de desastres; y 

IV. Los propietarios o encargados de propiedades privadas donde se origine o desarrolle un 
desastre, están obligados a facilitar el acceso a los cuerpos de rescate, así como a 
Seguridad Pública y proporcionar toda clase de información y ayuda a su alcance a la 
autoridad. 
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comunicará de inmediato al Consejo Municipal de Protección Civil, mandando se difunda a través de 
los medios de comunicación masivos. 

En ausencia del Presidente del Consejo, el Secretario Ejecutivo, podrá realizar la declaratoria a que 
se refiere el párrafo anterior. 

Artículo 40. La declaratoria de emergencia hará mención expresa de los siguientes datos: 

l. Identificación del agente perturbador que provoca el riesgo, emergencia mayor o desastre; 
11. Los daños ocasionados a los sistemas afectables; es decir, la población y sus bienes, 

infraestructura, económica, ecológica y servicios estratégicos; 
111. La determinación de las acciones de prevención y auxilio y la aplicación del Plan Municipal 

de Contingencias; 
IV. La suspensión de las actividades públicas que lo ameriten; y 
V. La instrucción es dirigida a la población de acuerdo al Plan Municipal de Contingencias. 

Artículo 41. El Presidente del Consejo o el Secretario Ejecutivo en el caso que prevé el último párrafo 
del artículo 39, una vez terminada la situación de emergencia, harán el comunicado formal 
correspondiente siguiendo lo establecido en el artículo 40 de este Reglamento. 

CAPÍTULO VIII 
DE LA DECLARATORIA DE ZONA DE DESASTRE. 

Artículo 42. Se considera zona de desastre para la aplicación de recursos del Municipio, aquella en 
la que, para hacer frente a las consecuencias de un agente perturbador, sean insuficientes los 
recursos de la localidad afectada, requiriéndose la ayuda del Gobierno Municipal en este caso, el 
Presidente Municipal emitirá la convocatoria de zona de desastre y pondrá en marcha las acciones 
necesarias por conducto de la Unidad Municipal de Protección Civil. 

Artículo 43. Para que el Presidente Municipal formule la declaratoria de zona de desastre deberá 
acatarse el siguiente procedimiento: 

l. Que sea solicitada por la o las comunidades afectadas; 
11. Que exista una evaluación preliminar de daños, realizada por las dependencias del poder 

ejecutivo Municipal encabezada por la Unidad Municipal de Protección Civil; y 
111. Que la evaluación preliminar establezca la necesidad de la ayuda del Gobierno Municipal. 

Artículo 44. Una vez declarada la zona de desastre o el estado de emergencia, el Ayuntamiento 
podrá aplicar los recursos en: 

l. Atención médica inmediata y gratuita; 
11. Alojamiento, alimentación y ropa; 

111. Restablecimiento de los servicios públicos municipales: 
IV. Suspensión de las actividades escolares en tanto se vuelva a la normalidad; y 
V. Las demás que determine el Consejo Municipal de Protección Civil. 

Artículo 45. La declaratoria formal de zona de desastre para la aplicación de los recursos 
municipales, se hará siguiendo lo establecido en el artículo 40 de este ordenamiento, señalando 
además el territorio afectado. 
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Para obtener permisos de construcción y/o remodelación, los particulares deberán de cumplir con el 
Dictamen de Riesgo validado por la Unidad Municipal de Protección Civil, tal como establece el 
Bando de Policía y Gobiemo Municipal en el artículo 173 Fracción VIl, mismo que tramitará ante la 
Ventanilla Única de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales. 

CAPITULO XVII 
DE LAS SANCIONES. 

Artículo 97. Transcurrido el plazo a que se refiere la fracción VI del artículo 94, la Unidad Muni~ ~ 
de Protección Civil calificará las actas dentro del término de ~uince días hábiles, tomando en cuenta 
la gravedad de la infracción y las circunstancias que hubieran concurrido, y con base en ellas, dictará 
la resolución fundada y motivada, en los términos previstos por la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco; la Ley de Protección Civil del Estado de Tabasco y el presente Reglamento, 
notificando personalmente al visitado. 

Artículo 98. Las sanciones que podrán aplicarse son: 

l. Amonestación; 
11. Clausura temporal o definitiva, total o parcial de los establecimientos; 

111. Suspensión momentánea o definitiva de los actos; 
IV. Multas; 
V. Suspensión de obras, instalaciones o servicios; y 

VI. Arresto administrativo hasta por 36 horas. 

Artículo 99. La imposición de sanciones se hará sin perjuicio de la responsabilidad que conforme a 
otras Leyes corresponda al infractor. 

Artículo 1 OO. Al imponerse una sanción se tomará en cuenta: 

l. El daño o peligro que se ocasione o pueda ocasionarse a la salud, bienes o entomo de la 
población; 

11. La gravedad de la infracción; 
111. Las condiciones socioeconómicas del infractor; y 
IV. En su caso, la reincidencia. 

Artículo 101. La autoridad competente para imponer las sanciones a que se refiere el presente 
Reglamento es el titular de la Unidad Municipal de Protección Civil; y serán aplicadas conforme a lo 
siguiente: 

111. Las infracciones a los artículos 6 y 59 de este ordenamiento se sancionará con el equivalente 
de 100 a 150 Unidades de Medidas y Actualización y de conformidad con el artículo 26 
apartado B último párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

IV. Las infracciones a los artículos 78,79,80,81 ,82,84,93, 103 se sancionarán con el equivalente 
de 150 a 500 Unidades de Medidas y Actualización y de conformidad con el artículo 26 
apartado B último párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 102. En caso de incumplimiento a cualquier otra obligación que determine este Reglamento, 
distinta a las señaladas en el articulo anterior se procederá conforme a los siguientes: 

l. Se suspenderá la construcción, servicios, obras o actos relativos a la infracción; 
11. Se amonestará al propietario, responsable, encargado u ocupante del establecimiento, para 

que se apliquen las recomendaciones de la Unidad Municipal de Protección Civil a fin de que 
se evite o extinga el riesgo; 
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Artículo 108. El monto que genere lo recaudado, por concepto de las multas, sanciones, emisión de 
constancias, y/o validaciones, Dictamen Técnico, Inspecciones y Visto Bueno, Registro de 
empresas, Consultoría y Elaboración de Programas Internos en materia de Protección Civil, serán 
canalizados al Fondo de Contingencia Municipal destinados a la prevención y mitigación de riesgos, 
emergencias o desastres, y para equipamiento de la Unidad Municipal de Protección Civil. 

CAPÍTULO XVIII 
DE LAS NOTIFICACIONES. 

Artículo 109. La notificación de las resoluciones administrativas emitidas por la 
Unidad Municipal de Protección Civil, en los términos de este Reglamento, serán de carácter 
personal: 

l. Cuando la persona a quien deba hacerse la notificación no se encontrare, se le dejará 
citatorio para que esté presente a una hora determinada del día hábil siguiente, 
apercibiéndole que de no hacerlo se practicará la diligencia con quien se halle presente; 

11. Si habiendo dejado citatorio, el interesado no se encuentra presente en la fecha y hora 
indicada, se practicará la diligencia con quien se halle en el inmueble, o con el vecino más 
próximo; y 

111. Las notificaciones se harán en horas y días hábiles. 

CAPiTULO XIX 
DE LOS RECURSOS. 

Artículo 11 O. Contra las resoluciones, determinaciones y acuerdos dictados por la Unidad Municipal 
de Protección Civil, proceden los Recursos de Revocación y Revisión. 

Artículo 111. El Recurso de Revocación tiene por objeto que la Unidad de Protección Civil, revoque 
o modifique las resoluciones administrativas que se reclaman. 

Artículo 112. El Recurso de Revocación deberá presentarse por escrito ante el H. Ayuntamiento, 
dentro de los cinco días hábiles a partir de la notificación del acto que se reclama y se suspenderán 
los efectos de la resolución, cuando estos no se hayan consumado, siempre que no altere el orden 
o el interés social. 

No procederá la Suspensión de los actos ordenados por la autoridad cuando se deriven de una 
declaración de emergencia o desastre, salvo que no hubiere reunido los requisitos previstos en el 
artículo 40 del presente Reglamento. 

Artículo 113. En el escrito del Recurso de Revocación se expresarán nombre y domicilio de quien 
promueve, los agravios que considere se le causan, la resolución que motiva el Recurso y la 
Autoridad que la haya dictado, el ofrecimiento de las pruebas y alegatos, especificando los puntos 
en que versan, mismo que en ningún caso serán extraños a la cuestión debatida. 

Artículo 114. Admitido el Recurso de Revocación por la Autoridad, esta señalará el día y hora para 
la celebración de una audiencia en la que se oirá en defensa al interesado y se desahogarán las 
pruebas ofrecidas, levantándose Acta de Comparecencia por los que en ella hayan intervenido. 

Artículo 115. La Autoridad dictará la Resolución que corresponda debidamente fundada y motivada, 
en un plazo no mayor de quince días hábiles mismo que deberá notificar al interesado personalmente 
en los términos señalados en el presente Reglamento. 
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